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ES Boletín Oficial, sa le los
Eimes, ti Biseco Bes y V iernes 
«le cada seensma.

.Las reclamaciones que no 
vendan francas no se adm i
tirán en esáa redacción.
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1). Manuel Chamarro,  Intendente  Honorario de Pro
vincia,  A dtm nU uad ar  principal de directas de la 
de Al ha pete y Subde legado i pie riño de t a n t a s  de 
la mistpa,  por ouspppta nel propietario.

Por el presente,  cito,  l l a n t o  V emplazo por primero  
y único edicto á D .  Vicen te  Serrano,  cabo que  fué 
del resguardo especial de sales de esta provincia,  e n 
cargado del destacamento de Vi l iatova,  contra quien  
estoy procediendo criminalmente sobre prisión arbitraria 
para que  en el t érmino de treinta dios s iguientes  al en 
que se inserte este anuncio en la Gaceta de Gobierno,  
se presente en esta S u b d e l e g a r o n ,  ó en las cárceles  
de I.-, capital,  á responder ó los cargos que en dicha 
causa le resultan q ue  si lo hiciere se le oirá y a dr o . -  
nistraró justicia si la tuviere,  ó en otro caso se sustancia
rá la misma en su ausencia y rebeldía,  señalándole os

,1,1 lo z g a Jo  fo ro  q u ;  »  enuondan  con ello,

'» firma el presente.  Dado en Albacete a doce de Jumo  
do mil ochocientos cincuenta y uno — Manuel C h a m a r 
ro  — í>. M. L). S .  S .  José L o p e s  C am pos.

1

T>. V . „ n , l  Chamorro,  ln lcn . lonlc  Honorario de P r o -  
'  - n a  A d m i n i s t r a d o r  principal de directas y b u  
.'r i - » d „  interino de Mentas de la de Albacete  por 

'"'-nucía (id propietario.

í'or 1 1 presente,  hago saber: Q u e  á virlu 1 de real

orden de catorce de Mayo  anterior que  se m e  ha c o 
municado en tres del actual por el S r .  R e g e n t e  de  la 
Audiencia  de este  territorio se  saca á nueva  subasta  
la Escribanía numeraria q ue  ha de establecerse en el 
pueblo da Alatoz,  para este,  la Recueja y P o z o - L o r e n t e  
bajo el cupo de dos mil se tec ientos - sesenta rs .  s e g ún  
en aquella se previene,  para cu yo  remate q ue  será v i 
talicio, he señalado el di a tres de Julio próx imo en tra nte  
de once á doce de su mañana e n  el edificio donde  
están si tuadas las oficinas de Hac ien da  y  en el que  no 
se admitirá postura alguna menor de la cantidad v a  
espresada,  m tendrá efecto Ínterin q ue  el Gobierno  oida 
la Audienc ia  del territorio,  resuelva q u e  el mejor postor  
reúne las circunstancias de intel igencia,  providad y  a d h e 
sión a  la justa causa de S .  M.  y  d em as  indi spensables  
para el buen desemp eñ o  de dicho oficio; siendo obliga
ción del rematante ,  reintegrar el papel de oficio que  se 
co ns um a en el espediente  y  satisfacer los derechos que  
en el mismo se deve ng ue n .  Los  interesados q ue  qu ie r a n  
tomar parte en la enunciada subasta,  podrán  ac ud i r  
el dia, s i t io  f  hora señalada,  donde se les admitirán las 
posturas y  mejoras que se hicieren.  Y  para q ue  l le
gue  á noticia del público se inserta el presente  en el 
'Boletín O ficia l .  Dado  en Albacete  á  doce de Junio  de  
mil ochocientos cincuenta y u n o . — Manuel Camarro. 
—  Por mandado de su señoría,  José L ó p e z  Campos.

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO
DB LA P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Don  Juan S á n c h e z  R o m e r o ,  A d m i n i s t r a d o r  de F in c a s  

del Estado de esta prov incia.

Hago  saber;  Q u e  pera el dia 2 9  Junio pró x i -  
mo  veniente de  1 1 á 1 2  dp su mañana he d ispues
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to  se  saq uen  á pública  subasta para su arrendamien
to  l es  fincas q u e  cons t ituyen la capellanía fundada  
por D .  Franc i sco  Javier Dril; sitas en término d e b a  
Ro da ,  y clasificadas son las siguientes.

Gna tierra camino de c a n c h ó n .
Gtra id. en el Gusano.
Gtra id. Fallcjo de Moragon.
Gira id en Fa lrep i sa.
Gira id. en Falo dulce.
Gtra id.  en Gasa del Fr inc ipe .

Guya subasta bajo el t ipo de b d d  rs. se v e 
rificará s imul táneamente  en esta capital ante mí ,  el 
inspector del ramo y escribano de rentas,  y  en la 
villa de La Moda ante su Alcalde  constitucional ,
procurador síndico,  persona qu e  represente á esta
Administración y un escribano,  á cuyo  efecto el 
pliego de condiciones estará de manifiesto desde es 
te dia en la Administración y secre t ar ia  de A y u n 
t a m i e n t o  de La Moda.

A para que llegue á noticia del público y  p u e 
da interesarse en la subasta,  se fija el presente ,  y  
se  inserta en el Molctrn o^cinl.  A l b a c e t e l f i  de Ju
nio de I M ü l . — Jrmrt ^anc ácz  Romero.

— — —

Por el juzgado  de primera instancia de Gasa-Iba-  
ñez yac tu acr on  d e l e s c r i b e n o D .  Antonio Mernal Guar
dó la  se sigue causa criminal contra Asen s io Ga lde ron  
natural y  v e c m o d e  Et  lamalea,  de edad de c incuenta  
años con corta diferencia,  estatura regular,  pelo canoso,  
co or  moreno, a lg ov a lv u c i en te  como si estuviera pa
ra dm e.  ^ u  modo de andar es  algo torpe,  y viste  
andrajosamente; cuya causa se le ins truye  sobre burtoa  
de verde de cebada.  L o s  Alcaldes Gonstitucionales y

Demandantes de los puestos de Guardia Givd de la p r J

vincia p r o c o d o r á n á l a b u s c a  y captura de dicho reo,  
cu ya  prisión se halla acordada,rornit ióndoloon su caso 
ádispos ic ion  do dicho juzgado con lo segundad compe
ten te . — Gondc.

L o s  Alcaldes d o los -pu ohlos  do esta provincia inD 
quirirán si o n s u s  respectivos términos existo D.  JuaU 
do D u e ñ a s y  Entrala, que so drcc sor natural do Lau
ta vecino do Marcelona, en cuyo caso lo harán sabor 
quo inmediatamente so presento en el juzgado do pri
mera instancia del partido do Alcaráz para hacerlo sa
bor cierta providencia dol super ior  Tribunal da esta 
Territorio.^— L s tá r u b r i c a d o .

Hal lándose v a c a n t e l a p l a z a  do Alcaide d o l o  cárcel  
de este  partido por renuncia del que la obtenía,  dota
da con JMOtt reales anuales; se hace saber por medio  
de  este anuncio,  a l i n d e  que los a s p i r a n t e s á e l l l a q u e  
se bailen adornados d é l a s  c u a l id a d es q ue  se requieren  
por l a r e g la  de la Real  órden de F de J u m a d o

dinjan sus  solicitudes francas d e p o r t e  en el tér
m in o  d e u n  mes,  a c o n t a r  desde esta f e c b a , d o c u m e n 
tadas  en forma legal,  al pres idente de A y un ta m ie nt o  
de  esta villa. La  Moda 1 2  de Junio de I R ü l . — El  
Fresrdente d e A y u n t a m t e n t o ,  Jrrnn cfcf Garrapo.— Gre- 

Grrtkrfc ,secretario .

A  D A R G G  D E  D O N  j N J D G L A ^  GOLEEN
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